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REGLAMENTO FINANCIERO DE LA ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD1

Artículo I – Campo de aplicación y delegación de atribuciones

1.1 El presente Reglamento se aplicará a la gestión financiera de la Organi-
zación Mundial de la Salud.

1.2 El Director General tendrá la responsabilidad de garantizar la adminis-
tración financiera efectiva de la Organización de conformidad con el pre-
sente Reglamento.

1.3 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1.2, el Director General
podrá delegar por escrito en otros funcionarios de la Organización las atri-
buciones y la responsabilidad contable conexa que considere necesarias
para la aplicación efectiva del presente Reglamento.

1.4 El Director General establecerá las Normas de Gestión Financiera, con
inclusión de las directrices y los límites que procedan para la aplicación del
presente Reglamento, con el fin de garantizar una administración financiera
efectiva y económica y la protección de los haberes de la Organización.

Artículo II – Ejercicio financiero

2.1 En lo que se refiere al presupuesto por programas, se entenderá por
ejercicio financiero el periodo de dos años civiles consecutivos iniciado en
un año par. 

Artículo III – Presupuesto

3.1 El Director General preparará un proyecto de presupuesto (denomi-
nado en adelante «propuestas presupuestarias») para el ejercicio financiero,
de conformidad con lo establecido en el Artículo 55 de la Constitución.
Las propuestas presupuestarias se presentarán en dólares de los Estados
Unidos.

3.2 Las propuestas presupuestarias estarán divididas en partes, secciones y
capítulos, e irán acompañadas de cuantos anexos informativos y notas acla-
ratorias pida o haga pedir la Asamblea de la Salud y de los que el Director
General estime necesario y útil añadir.

1 Texto adoptado por la 53.a Asamblea Mundial de la Salud (resolución WHA53.6). El texto precedente
había sido adoptado por la Cuarta Asamblea Mundial de la Salud (resolución WHA4.50) y modificado por
la 13.a, la 18.a, la 25.a, la 26.a, la 29.a, la 30.a, la 33.a, la 37.a, la 41.a, la 44.a, la 48.a,  la 58.a, la 60.a y la 62.a

Asambleas Mundiales de la Salud (resoluciones WHA13.19, WHA18.13, WHA25.14, WHA25.15,
WHA26.26, WHA29.27, WHA30.21, WHA33.8, WHA41.12, WHA44.16, WHA48.21, WHA58.20,
WHA60.9 y WHA62.6, y decisión WHA37(10)).

– 87 –

Re
gl

am
en

to
Fi

na
nc

ie
ro



DOCUMENTOS BÁSICOS88

3.3 El Director General someterá las propuestas presupuestarias a la consi-
deración del Consejo Ejecutivo cuando menos doce semanas antes de inau-
gurarse la reunión ordinaria de la Asamblea de la Salud, y antes de la
apertura de la correspondiente reunión del Consejo en la que hayan de exa-
minarse. Al propio tiempo, el Director General comunicará esas propuestas
a todos los Miembros (incluidos los Miembros Asociados).

3.4 El Consejo Ejecutivo presentará esas propuestas, junto con las
recomendaciones que desee formular al respecto, a la Asamblea de la
Salud.

3.5 La Asamblea de la Salud aprobará el presupuesto para el siguiente ejer-
cicio financiero en el año precedente al bienio al que las propuestas presu-
puestarias se refieran, una vez que la correspondiente comisión principal de
la Asamblea de la Salud haya examinado las propuestas y haya presentado
un informe al respecto.

3.6 Si en la fecha de la reunión del Consejo Ejecutivo que deba presentar
las propuestas presupuestarias y sus recomendaciones a la Asamblea de la
Salud tiene el Director General informaciones que indiquen que en vista de
la situación puede ser necesario modificar las propuestas antes de que se
reúna la Asamblea de la Salud, informará sobre ello al Consejo Ejecutivo,
el cual, si lo considera oportuno, incluirá a tal efecto las disposiciones ade-
cuadas en sus recomendaciones a la Asamblea de la Salud.

3.7 Si, después de clausurada la reunión en que el Consejo Ejecutivo haya
examinado las propuestas presupuestarias, el curso de la situación, o cua-
lesquiera de las recomendaciones formuladas por el Consejo, hace necesa-
ria o conveniente, a juicio del Director General, una modificación de las
propuestas presupuestarias, el Director General informará sobre ello a la
Asamblea de la Salud.

3.8 En caso necesario, el Director General podrá presentar al Consejo Eje-
cutivo propuestas suplementarias para aumentar los créditos previamente
aprobados por la Asamblea de la Salud. Tales propuestas se presentarán
siguiendo los mismos procedimientos y normas que los establecidos para
las propuestas presupuestarias del ejercicio financiero.

Artículo IV – Asignaciones del presupuesto ordinario

4.1 Las asignaciones aprobadas por la Asamblea de la Salud autorizan al
Director General para contraer las obligaciones contractuales y efectuar los
pagos propios del destino que hayan recibido los créditos aprobados y sin
rebasar la cuantía de los mismos.

4.2 Las asignaciones estarán disponibles para contraer obligaciones
durante el ejercicio financiero al que correspondan, que se ejecutarán
durante ese ejercicio o durante el año civil siguiente. 
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4.3 El Director General queda autorizado, con el consentimiento previo del
Consejo Ejecutivo o de cualquier comité en que el Consejo delegue ese
poder, para hacer transferencias entre las secciones de la Resolución de
Apertura de Créditos. Cuando el Consejo Ejecutivo o cualquier comité en
que éste haya delegado poder bastante no esté reunido, el Director General
podrá recabar el acuerdo previo de la mayoría de los miembros del Consejo
o de ese comité por escrito. El Director General informará de esas transfe-
rencias al Consejo Ejecutivo en su reunión siguiente.

4.4 Al mismo tiempo que apruebe las propuestas presupuestarias, la Asam-
blea de la Salud establecerá un mecanismo de compensación cambiaria por
el que se fijará la cuantía máxima de que se dispondrá para cubrir las pérdi-
das de origen cambiario. El propósito del mecanismo será posibilitar el
mantenimiento del nivel del presupuesto, de modo que las actividades que
el presupuesto aprobado por la Asamblea de la Salud represente puedan lle-
varse a cabo independientemente del efecto de cualesquiera fluctuaciones
de las monedas frente al dólar de los Estados Unidos al tipo de cambio ofi-
cial de las Naciones Unidas.

Artículo V – Provisión de fondos para el presupuesto ordinario

5.1 Las asignaciones se financiarán con las contribuciones señaladas a los
Estados Miembros, de acuerdo con la escala que fije la Asamblea de la
Salud, y con los ingresos previstos por concepto de intereses devengados
por el presupuesto ordinario, los atrasos recaudados y cualquier otro
ingreso atribuible al presupuesto ordinario.

5.2 La suma que deba financiarse mediante las contribuciones de los Esta-
dos Miembros se calculará tras ajustar la suma total asignada por la Asam-
blea de la Salud en función de la proporción del presupuesto ordinario que
se haya previsto financiar mediante los montos de otras procedencias que
se mencionan en el párrafo 5.1.

5.3 Cuando los recursos financieros disponibles para las asignaciones sean
inferiores a la cantidad aprobada por la Asamblea de la Salud en las pro-
puestas del presupuesto ordinario, el Director General examinará los planes
de ejecución de dicho presupuesto para efectuar los ajustes que se conside-
ren necesarios. 

Artículo VI – Contribuciones señaladas

6.1 Las contribuciones señaladas a los Estados Miembros sobre la base de
la escala establecida se dividirán en dos anualidades de igual cuantía. En el
primer año del ejercicio financiero la Asamblea de la Salud podrá decidir
una modificación de la escala de contribuciones aplicable en el segundo
año del ejercicio.

6.2 Cuando la Asamblea de la Salud haya aprobado el presupuesto, el
Director General informará a los Estados Miembros de sus obligaciones
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por concepto de contribución para el ejercicio financiero y los invitará a
que abonen la primera y la segunda anualidad de sus contribuciones.

6.3 Si la Asamblea de la Salud decide modificar la escala de contribucio-
nes, o ajustar el importe de las asignaciones que han de financiarse con las
contribuciones de los Miembros para el segundo año de un bienio, el Direc-
tor General informará a los Miembros de sus nuevas obligaciones y los
invitará a que abonen el importe revisado de la segunda anualidad de sus
contribuciones.

6.4 Las anualidades se considerarán vencidas y pagaderas al 1 de enero del
año al que correspondan.

6.5 Al 1 de enero del año siguiente se considerará que las contribuciones
pendientes de pago llevan un año de mora.

6.6 Las contribuciones se señalarán en dólares de los Estados Unidos y se
pagarán en esa moneda, en euros o en francos suizos, o en cualesquiera
otras monedas que el Director General determine.

6.7 La aceptación por el Director General de una moneda no plenamente
convertible estará sujeta a una decisión específica anual que el Director
General adoptará caso por caso. Su aprobación incluirá todos los términos
y condiciones que el Director General considere necesarios para proteger
los intereses de la Organización Mundial de la Salud.

6.8 Los pagos efectuados por un Estado Miembro se abonarán en su cuenta
y se aplicarán primero a las contribuciones más antiguas que adeude.

6.9 Los pagos en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos se
abonarán en las cuentas de los Estados Miembros al tipo de cambio de las
Naciones Unidas vigente en la fecha de su recepción por la Organización
Mundial de la Salud.
6.10 El Director General presentará en las reuniones ordinarias de la
Asamblea de la Salud un informe sobre la recaudación de las contribucio-
nes.
6.11 Los nuevos Miembros quedarán obligados a satisfacer una contribu-
ción por el ejercicio financiero en que adquieran la condición de tales según
la cuota que les asigne la Asamblea de la Salud. Esas contribuciones se
contabilizarán como ingresos en el año en que sean pagaderas.

Artículo VII – Fondo de Operaciones y adelantos internos

7.1 Hasta que se reciban las contribuciones señaladas, la ejecución del pre-
supuesto ordinario podrá financiarse mediante el Fondo de Operaciones
establecido como parte del presupuesto ordinario aprobado por la Asam-
blea de la Salud, y a continuación mediante adelantos internos con cargo a
las reservas de efectivo disponibles en la Organización, excluidos los fon-
dos de depósito.
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7.2 La cuantía del Fondo de Operaciones se determinará a partir de una
proyección de las necesidades de financiación teniendo en cuenta los ingre-
sos y los gastos previstos. Toda propuesta que el Director General presente
a la Asamblea de la Salud para modificar la cuantía del Fondo de Operacio-
nes previamente aprobado se acompañará de una explicación de las razones
de ese cambio.

7.3 Los reembolsos de los adelantos tomados en virtud del párrafo 7.1
supra se harán a partir de los atrasos de contribuciones recaudados y se
aplicarán en primer lugar a los adelantos internos que queden pendientes, y
en segundo lugar a los adelantos hechos con cargo al Fondo de Operacio-
nes.

Artículo VIII – Ingresos de otras procedencias

8.1 Se delega en el Director General la facultad, prevista en el Artículo 57
de la Constitución, de aceptar donaciones y legados, ya sea en efectivo o en
especie, siempre que determine que esas contribuciones pueden ser utiliza-
das por la Organización y que las condiciones a que estén sujetas son com-
patibles con los objetivos y las políticas de la Organización.

8.2 El Director General queda autorizado para gravar con una carga las
contribuciones extrapresupuestarias de conformidad con toda resolución
aplicable de la Asamblea de la Salud. Esta carga se abonará en la Cuenta
Especial para Gastos de Prestación de Servicios, junto con cualesquiera
ingresos por concepto de intereses o ingresos devengados por inversiones
de las contribuciones extrapresupuestarias y se utilizará para reembolsar,
del todo o en parte, los gastos indirectos en que incurra la Organización
para generar y administrar esos recursos. Todos los costos directos de la
ejecución de los programas que se financien con recursos extrapresupuesta-
rios se cargarán al presupuesto de que se trate.

Artículo IX – Fondos

9.1 Se establecerán fondos en los que se contabilizarán los ingresos y los
gastos de la Organización. Estos fondos abarcarán todas las fuentes de
ingresos: el presupuesto ordinario, los recursos extrapresupuestarios, los
fondos de depósito y cualquier otra fuente de ingresos que proceda.

9.2 Se establecerán cuentas para las cantidades recibidas de los donantes
de contribuciones extrapresupuestarias y para los fondos de depósito, si los
hubiere, de modo que puedan registrarse y notificarse los ingresos y gastos
correspondientes.

9.3 Se establecerán las otras cuentas que sean necesarias a modo de reserva
o para atender las necesidades de la administración de la Organización,
incluidos los gastos de capital.



DOCUMENTOS BÁSICOS92

9.4 El Director General podrá establecer fondos rotatorios con el fin de que
las actividades se autofinancien. La Asamblea de la Salud será informada
de la finalidad de esas cuentas, en particular de los detalles relativos a las
fuentes de ingresos y a los gastos efectuados con cargo a esos fondos y del
saldo excedente eventualmente disponible al final de un ejercicio.

9.5 Se especificará el objeto de toda cuenta establecida a tenor de los pár-
rafos 9.3 y 9.4 supra, y su administración se regirá por el presente Regla-
mento Financiero y por las Normas de Gestión Financiera que el Director
General establezca en virtud del párrafo 12.1 infra, por una gestión finan-
ciera prudente y por las condiciones específicas que se acuerden con la
autoridad competente.

Artículo X – Custodia del efectivo y los equivalentes al efectivo

10.1 El Director General designará el banco o los bancos o instituciones
financieras en que se depositarán el efectivo y los equivalentes al efectivo
de la Organización.

10.2 El Director General podrá designar a los administradores y/o custo-
dios de las inversiones (o los activos) que la Organización desee nombrar
para la gestión del efectivo y los equivalentes al efectivo.

Artículo XI – Inversiones de efectivo y equivalentes al efectivo

11.1 El efectivo que no sea indispensable para pagos inmediatos se podrá
invertir y se podrá mancomunar cuando ello mejore las perspectivas de ren-
dimiento.

11.2 Los ingresos procedentes de inversiones se abonarán como ingresos
en la Cuenta Especial para Gastos de Prestación de Servicios de conformi-
dad con el párrafo 8.2, a menos que en los reglamentos, normas o resolu-
ciones relativos a un fondo o una cuenta específicos se disponga otra cosa.

11.3 Las políticas y directrices relativas a las inversiones se elaborarán de
conformidad con las prácticas óptimas en esta rama, teniendo debidamente
en cuenta la preservación del capital y los requisitos de la Organización en
materia de rentabilidad.

Artículo XII – Control interno

12.1 El Director General deberá:

a) establecer políticas y procedimientos de trabajo que aseguren una
administración financiera eficaz y económica y la protección de los
haberes de la Organización;

b) designar a los funcionarios autorizados para recibir fondos, para con-
traer compromisos financieros y para efectuar pagos en nombre de la
Organización;
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c) mantener una estructura de control interno eficaz con el fin de asegurar
el cumplimiento de los objetivos y las metas establecidos para las ope-
raciones; el uso económico y eficiente de los recursos; la fiabilidad e
integridad de la información; el cumplimiento de las políticas, los pla-
nes, los procedimientos, las normas y los reglamentos; y la protección
de los haberes;

d) mantener un servicio de auditoría interna que se encargue de examinar,
evaluar y vigilar la idoneidad y eficacia de los sistemas generales de
control interno de la Organización. Con este fin, se someterán a ese
examen, evaluación y vigilancia todos los sistemas, procesos, operacio-
nes, funciones y actividades de la Organización.

Artículo XIII – Cuentas y estados financieros

13.1 El Director General creará las cuentas que sean necesarias y las lle-
vará de conformidad con las Normas Contables Internacionales para el Sec-
tor Público.

13.2 Anualmente se prepararán estados financieros de conformidad con las
Normas Contables Internacionales para el Sector Público, junto con la
demás información que pueda ser necesaria para indicar la situación finan-
ciera de la Organización en ese momento.

13.3 Los estados financieros se presentarán en dólares de los Estados Uni-
dos. Los documentos contables podrán llevarse, sin embargo, en la moneda
o las monedas que el Director General considere convenientes. 

13.4 Los estados financieros se presentarán a el o los Comisarios de Cuen-
tas a más tardar el 31 de marzo siguiente al final del año al que correspon-
dan.

13.5 El Director General podrá hacer los pagos graciables que considere
necesarios en interés de la Organización. En las cuentas definitivas se
incluirá una relación de esos pagos.

13.6 Después de practicadas todas las averiguaciones del caso, el Director
General podrá autorizar la cancelación de las pérdidas de elementos del
activo que no sean atrasos de contribuciones. En las cuentas definitivas se
incluirá una relación de esas pérdidas canceladas.

Artículo XIV – Auditoría externa

14.1 La Asamblea de la Salud, en la forma que por sí misma establezca,
nombrará uno o varios Comisarios de Cuentas que habrán de ser interven-
tores generales del gobierno de un Estado Miembro (o funcionarios de
categoría o condición análogas). El nombramiento de el o los Comisarios
de Cuentas sólo podrá revocarse por decisión de la Asamblea.
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14.2 En toda auditoría que realicen, el o los Comisarios de Cuentas
actuarán con arreglo a las normas comunes de auditoría generalmente acep-
tadas y a las atribuciones adicionales que se exponen en el apéndice del
presente Reglamento, y con sujeción a cualesquiera instrucciones especia-
les de la Asamblea de la Salud.

14.3 El o los Comisarios de Cuentas podrán formular observaciones acerca
de la eficiencia de los procedimientos financieros, el sistema de contabili-
dad, los controles financieros internos y, en general, la administración y
gestión de la Organización.

14.4 El o los Comisarios de Cuentas actuarán con absoluta independencia
y serán los únicos responsables de la auditoría y, salvo en lo autorizado en
el párrafo 14.7 infra, de todo examen local o especial.

14.5 La Asamblea de la Salud podrá pedir a el o los Comisarios de Cuen-
tas que examinen determinadas cuestiones específicas y presenten informes
por separado sobre los resultados.

14.6 El Director General dará a el o los Comisarios de Cuentas las facili-
dades que necesiten para el desempeño de sus funciones.

14.7 Con objeto de proceder a un examen local o especial o de efectuar
economías en los gastos de auditoría, el o los Comisarios de Cuentas
podrán contratar los servicios de cualquier interventor general (o funciona-
rio de categoría equivalente) de un país, de auditores comerciales públicos
de reconocido prestigio o de cualquier otra persona o empresa que, a su jui-
cio, reúna las condiciones de competencia técnica necesarias.

14.8 El o los Comisarios de Cuentas presentarán un informe acerca de la
auditoría del informe financiero sobre el bienio preparado por el Director
General en cumplimiento del artículo XIII del presente Reglamento. En el
informe figurará la información que el o los Comisarios de Cuentas consi-
deren necesario consignar en relación con las cuestiones mencionadas en el
párrafo 14.3 supra y en las atribuciones adicionales.

14.9 Los informes del o los Comisarios de Cuentas, junto con el informe
financiero comprobado, se transmitirán por conducto del Consejo Ejecutivo
a la Asamblea de la Salud, a más tardar el 1 de mayo siguiente al final del
ejercicio financiero al que correspondan las cuentas definitivas. El Consejo
Ejecutivo examinará los informes financieros interino y definitivo y el o los
informes de auditoría y los transmitirá a la Asamblea de la Salud con las
observaciones que estime oportunas.

Artículo XV – Resoluciones que implican gastos

15.1 La Asamblea de la Salud y el Consejo Ejecutivo no tomarán ninguna
decisión cuyo cumplimiento exija un desembolso sin haber examinado un
informe del Director General sobre las posibles consecuencias administra-
tivas y financieras de la propuesta.
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15.2 Cuando el Director General considere que no puede atenderse con las
asignaciones disponibles el gasto que implique una propuesta, no se incur-
rirá en dicho gasto mientras la Asamblea de la Salud no haya consignado
los créditos necesarios.

Artículo XVI – Disposiciones generales

16.1 El presente Reglamento entrará en vigor el día en que lo apruebe la
Asamblea de la Salud, salvo decisión de ésta en contrario, y sólo podrá ser
modificado por ella.

16.2 En caso de duda sobre la interpretación y aplicación de lo dispuesto
en cualquiera de los artículos del presente Reglamento, el Director General
queda autorizado para tomar la decisión que proceda, a reserva de que el
Consejo Ejecutivo la confirme en la próxima reunión que celebre.

16.3 Las Normas de Gestión Financiera que el Director General establezca
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1.4 supra, y las modificacio-
nes que introduzca en ellas, entrarán en vigor cuando las confirme el Con-
sejo Ejecutivo. Esas normas se comunicarán a la Asamblea de la Salud para
su información.
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APÉNDICE

ATRIBUCIONES ADICIONALES RESPECTO
DE LA AUDITORÍA EXTERNA

DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD

1. El o los Comisarios de Cuentas procederán a la auditoría de todas las cuentas de la Organiza-
ción, incluidos los fondos de depósito y cuentas especiales, que crean conveniente examinar para
cerciorarse:

a) de que los estados de cuentas concuerdan con los libros y las anotaciones de la Organiza-
ción;

b) de que las transacciones financieras consignadas en los estados de cuentas se ajustan a las
disposiciones reglamentarias, al presupuesto y a las demás instrucciones aplicables al
caso;

c) de que se ha verificado la existencia de los valores y el efectivo en depósito o en caja, por
medio de certificados librados directamente por los depositarios o por recuento directo;

d) de que los controles internos, incluida la auditoría interna, son adecuados, habida cuenta
del grado de confianza que en ellos se deposita;

e) de que se han aplicado procedimientos, en su opinión satisfactorios, para la contabiliza-
ción de todos los elementos del activo y del pasivo, y de los saldos de superávit o déficit.

2. El o los Comisarios de Cuentas tendrán entera libertad para decidir si procede aceptar en todo o
en parte las certificaciones y las declaraciones de la Secretaría, y podrán efectuar las inspecciones
y verificaciones detalladas que consideren oportunas en relación con todos los documentos de
contabilidad, incluso los relativos a suministros y equipo.

3. El o los Comisarios de Cuentas y el personal a sus órdenes tendrán acceso siempre que con-
venga a todos los libros, anotaciones y demás documentos que, a juicio del o de los Comisarios de
Cuentas, sea necesario consultar para llevar a efecto la auditoría. La información clasificada como
secreta que a juicio de la Secretaría sea necesaria para los fines de la auditoría y la información
clasificada como confidencial se pondrán a disposición del o los Comisarios de Cuentas, previa
solicitud al efecto. El o los Comisarios de Cuentas y el personal a sus órdenes respetarán el carác-
ter secreto y confidencial de cualquier información así clasificada que haya sido puesta a su dispo-
sición y no harán uso de la misma a no ser en relación directa con las operaciones de auditoría. El
o los Comisarios de Cuentas podrán señalar a la atención de la Asamblea de la Salud toda denega-
ción de información clasificada como secreta que a su juicio sea necesaria para los fines de la
auditoría.

4. El o los Comisarios de Cuentas carecerán de atribuciones para rechazar asientos de las cuentas
pero señalarán a la atención del Director General cualesquiera transacciones cuya regularidad u
oportunidades suscite dudas, a fin de que se adopten las medidas pertinentes. Las objeciones que
se planteen durante el examen de las cuentas respecto de esas u otras transacciones serán comuni-
cadas inmediatamente al Director General.

5. El o los Comisarios de Cuentas emitirán y firmarán un dictamen sobre los estados de cuentas
de la Organización. El dictamen comprenderá los siguientes elementos básicos:

a) una identificación de los estados de cuentas comprobados;
b) una referencia a la responsabilidad de la administración de la entidad y a la responsabili-

dad del o los Comisarios de Cuentas;
c) una referencia a las normas de auditoría aplicadas;
d) una descripción del trabajo realizado;
e) un dictamen sobre los estados de cuentas que indique:

i) si los estados de cuentas reflejan fielmente la situación financiera al final del ejercicio
considerado y los resultados de las operaciones efectuadas durante el ejercicio;
ii) si los estados de cuentas se han preparado de conformidad con las políticas de contabi-
lidad enunciadas;
iii) si las políticas de contabilidad se han aplicado sobre una base que corresponde a la del
ejercicio financiero precedente;

f) un dictamen sobre la conformidad de las transacciones con el Reglamento Financiero y
con las instrucciones de los órganos deliberantes;

g) la fecha del dictamen;
h) el nombre y el cargo del o los Comisarios de Cuentas;
i) el lugar en que se firmó el informe;
j) de ser necesario, una referencia al informe del Comisario de Cuentas sobre los estados

financieros.
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6. En el informe del o los Comisarios de Cuentas a la Asamblea de la Salud sobre las operaciones
financieras del ejercicio se indicarán:

a) el tipo de examen practicado y su alcance;
b) las cuestiones que afecten a la integridad o exactitud de las cuentas, en particular, cuando

proceda:

i) los datos necesarios para la correcta interpretación de las cuentas;
ii) cualesquiera sumas que debieran haberse cobrado y que no aparezcan abonadas en
cuenta;
iii) cualesquiera sumas respecto de las cuales exista o pueda existir una obligación jurídica
y que no se hayan contabilizado o consignado en los estados de cuentas;
iv) los gastos que no estén debidamente justificados documentalmente;
v) la idoneidad de los libros de contabilidad que se llevan y, si las hubiera, las desviaciones
sustantivas respecto de la aplicación sistemática de los principios de contabilidad general-
mente aceptados que se hayan observado en la presentación de los estados de cuentas;

c) otras cuestiones que deban ponerse en conocimiento de la Asamblea de la Salud, por
ejemplo:

i) los casos de fraude comprobado o presunto;
ii) los despilfarros o desembolsos indebidos de dinero u otros elementos del activo de la
Organización (aun cuando la contabilización de las transacciones esté en regla);
iii) los gastos que puedan obligar a la Organización a efectuar nuevos desembolsos apre-
ciables;
iv) cualquier defecto que se observe en el sistema general o en las disposiciones precisas
de control de los ingresos y los gastos, o de los suministros y el equipo;
v) los gastos que no respondan a la intención de la Asamblea de la Salud, habida cuenta de
las transferencias de créditos presupuestarios debidamente autorizadas;
vi) los gastos que excedan de los créditos consignados, habida cuenta de las modificacio-
nes consiguientes a transferencias de créditos presupuestarios debidamente autorizadas;
vii) los gastos que no se ajusten a las disposiciones que los autoricen;

d) la exactitud o la inexactitud de los asientos correspondientes a suministros y equipo, según
resulte del levantamiento de inventarios y de su cotejo con esos asientos.

Además, los informes podrán hacer mención:

e) de las transacciones contabilizadas en ejercicios anteriores sobre las que se hayan obtenido
nuevos datos, o las transacciones que deban efectuarse en un ejercicio ulterior y de las cua-
les convenga que la Asamblea de la Salud tenga conocimiento cuanto antes.

7. El o los Comisarios de Cuentas podrán formular a la Asamblea de la Salud o al Director Gene-
ral las observaciones que estimen pertinentes sobre los resultados de la auditoría y sobre el
informe financiero.

8. Siempre que se les pongan restricciones en el alcance de la auditoría o que no puedan obtener
comprobantes suficientes, el o los Comisarios de Cuentas lo harán constar en su dictamen y
expondrán claramente en el informe los motivos de sus observaciones y los efectos sobre la situa-
ción financiera y sobre las transacciones financieras consignadas.

9. El informe del o los Comisarios de Cuentas no contendrá en ningún caso críticas si no se ha
dado de antemano al Director General una oportunidad adecuada para explicar la cuestión que las
motive.

10. El o los Comisarios de Cuentas no tienen la obligación de referirse a ninguna de las cuestiones
mencionadas en los párrafos anteriores si, a juicio suyo, carecen de importancia.

___________




